
A N E X O IV

MODELO DE SOLICITUD

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE PLAZA DE BOMBERO/A DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL CONSORCIO DE
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL PONIENTE ALMERIENSE.

DATOS PERSONALES

1.- (Nombre) (Primer apellido) (Segundo apellido)

2.- (Fecha de nacimiento) (Lugar de nacimiento: Municipio) (Provincia)

3.- (Domicilio)

4.- (Código Postal) (Lugar domicilio: Municipio) (Provincia)

5.- Nacionalidad

6.- DNI/ Pasaporte/NIE N.º.

7.- Teléfono n.º

DOCUMENTACIÓN APORTADA

- Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad de Extranjero.
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a 90 euros. Esta cantidad debe

ser ingresada en Cajamar, cuenta ES13 3058 0000 4027 3200 0150
- Otros:

El/la abajo firmante

SOLICITA:

Ser admitido a las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de plazas de bombero/a- conductor/a del Consorcio.

DECLARA:

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y que reúne todas las condiciones exigidas en la base
segunda de la convocatoria anteriormente referida, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

En                                     ,a        de                                de 202_

SR/A. PRESIDENTE/A DEL CONSORCIO PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL PONIENTE

ALMERIENSE

NOTA: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y Garantía de
Derechos Digitales, se informa que los datos recogidos en este documento, y en otros que posteriormente sean necesarios en orden a la gestión
de una futura relación de servicios con la Administración, se introducirán en un fichero automatizado de datos, correspondiendo la responsabilidad
de su correcta utilización al CBP, quien garantiza la confidencialidad de los mismos. El titular de los datos queda informado de su facultad de
ejercer, en cualquier momento el derecho de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación de conformidad con la citada
normativa. 


